IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHICAYO
Jr. Yurimaguas 340 - Telf. N° 522568

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 074 - 2013-MDBSH

La Banda de Shilcayo, 04 de Febrero del 2013.
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO
VISTO:

El Informe N° 044-2012-MDBSH/GM, sobre la aprobacién de la Liquidacién Técnica Financiera de la
Obra: “Construccién del Auditorio Municipal de la Municipalidad Distrital de la Banda de

Shilcayo, Provincia y Regidn San Martin®,

CONSIDERANDO:
/”;\f\"—*g};@ue, de conformidad con la Ley N° 27972, Orgdnica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan
ﬁ_\é?qr_:_‘ ; %3 autonomia politica, econdmica y administrativa, en asuntos de su competencia, y que dicha
{{é__‘? R L %;;e%‘onomia, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administracién,
<27 ek ooJi sujecion al ordenamiento juridico.
=y

\‘:{61 ’f: ue, la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo ejecuta obras de Infraestructura para el
= o

desarrollo del Distrito, con la finalidad de brindar un ambiente mds adecuado para el desarrollo de
diferentes actividades, reuniones, conferencias y ofros; se ejecu‘ré la Obra : “Construccién del
Auditorio Municipal de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo, Provincia y Region San
~.::-\\ Martin”, a través de la Gerencia de Desarrollo Urbaro-Rural e Infraestructura, cuyo expediente

~J5.\Técnico fue aprobado mediante Resolucién de Alcaldia N° 545-2011-MDBSH, bajo la modalidad de
e dministracién Directa, Fuente de Financiamiento: Foncomun, ejecutada por la Municipalidad

:.;/,/;bis’rr’i‘ral de la Banda de Shilcayo y bajo la Supervisién de la Entidad mediante el Profesional el Ing.
~1 .

47

May Hellen Reque Carrillo.

Que, conforme a lo establecido en el Inc. 11) Articulo 1 de la Resolucion de Contraloria N°

95-88-C6 "Normas que Regulan la Ejecucién de Obras por Administracion Directa, se procedid

“sonformar la Comision de Recepcion Y Liquidacién de la Obra mediante Resolucién de Alcaldia
'i':"rigi\)a47—zo1z-MDBSH;

@’% mediante Resolucién de Alcaldia N° 239-2012-MDBSH, de fecha 27.06.2012 se designé la
“recepcién de la Obra: “Construccién del Auditorio Municipal de la Municipalidad Distrital de la
Banda de Shilcayo, Provincia 'y Regién San Martin”, conformados por profesionales de la
Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo; y con fecha 04.08.12 la comisién firmo el Acta de
10 ecepcién de Obra, en la cual dan la conformidad, de que la obra fue culminada al 100%, cumpliendo
> %)
AL OV Cg'%aﬁ mediante Resolucidn de Alcaldfa N° 432-2012-MDBSH, de fecha 13.12.12 se designé la nueva
'!;*;:ﬁ;if.ﬂ‘i\}\;f’f{asidenm de la comisién de Liquidacién de la Obra: “Construccién del Auditorio Municipal de la

Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo, Provincia y Regién San Martin”; por motivos que

el Ing. Jorge Luis Saldafia Tuesta, presenté su renuncia irrevocable al cargo de Jefe de

Infraestructuray Obras de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo.

s las especificaciones técnicas establecidas en el Expediente Técnico;

Que mediante Informe N° 001-2012-CRLO-MDBSH, la Comisién de Recepcion y Liquidacién de la
Obra, recomienda la Aprobacidn de la Liquidacién Fisica Financiera de la Obra: “Construccién del
Auditorio Municipal de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo, Provincia y Regién San
Martin”, obra ejecutada bajo la modalidad de Administracién Directa, en el ejercicio presupuestal en
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el afio del 2012 y con una inversién de S/. 154,649.82 Nuevos Soles, Aporte de la Municipalidad
Distrital de la Banda de Shilcayo y un saldo de 5/.698.18 Nuevos Soles, segln presupuesto
programado del STAF -~ MDBSH; asimismo la Autorizacién de la rebaja contable de la Sub Cuenta de

Construcciones en Curso por el monto ejecutado por la Municipalidad Distrital de la Banda de
s .
.0,;}_§§!cayo.

%,

A

gH) iEEiQ%é,:;mediun“re Informe Técnico N° 006-2013-MDBSH/GDUR, la Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural
'.'.\,;, WA e ‘"Eﬁraes‘rruc’rur’u indica que la Liquidacién Técnica Financiera de la obra, fue elaborada siguiendo los
\?ﬂy/ﬁ : . amientos técnicos de liquidacién de obras por la modalidad de administracién directa, cuyo
e “informe en su conjunto incluye evidencias necesarias las mismas que respaldan el trabajo fisico
ejecutado, en tal sentido esta Gerencia recomienda la Aprobacién de la liquidacién Técnica Financiera
de la Obra : “Construccién del Auditorio Municipal de la Municipalidad Distrital de la Banda de

Shilcayo, Provincia y Regién San Martin”:

i

"rJ‘:::}A (473 ,
/Q{KN—N"\\Que Informe N° 044-2012-MDBSH/GM, de la Gerencia Municipal, solicita la Aprobacion de la
B -‘Jgﬁquiducién Técnica Financiera de la Obra: “Construccién del Auditorio Municipal de la
/5 Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo, Provincia y Regién San Martin”;

Que, por razones expuestas y en uso de sus atribuciones y facultades conferidas por La Ley
N°27972 Ley Orgdnica de Municipalidades y contando con las visaciones de la Gerencia de Desarrollo

\Ur‘bano Rural e Infraestructura, Gerencia Administrativa, Asesoria Legal y Gerencia Municipal de la

()

j ﬁj’&i’t}picipdlidad Distrital de la Banda de Shilcayo.

- __ﬁ,,}gg»é RESUELVE:
ARTECULO PRIMERO.- APROBAR la liquidacién técnico Financiera de la Obra de la Obra:
“Construccién del Auditorio Municipal de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo,
Provincia y Regién San Martin”, ejecutada bajo la modalidad de Ejecucién Presupuestaria por
Administracién Directa, en el ejercicio presupuestal en el afio del 2012 y con una inversién de S/.
g 154 649 82 Nuevos Soles, Aporte de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo y un saldo de

S/.698.18 Nuevos Soles, segdn presupuesto programado del STAF - MDBSH.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la Rebaja Contable de la Sub Cuenta Construcciones en
Curso por el monto ejecutado por la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo; ascendente a la
suma de S/.154,649.82 Nuevos SOLES.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolucién a los Miembros de la Comisién y a las
instancias correspondientes de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo

REGESTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE




